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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad

EDICTO NÚMERO 16/2011. EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL

Resolución de 2 de diciembre de 2011, de la secretaria general técnica del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente y Movilidad, por la que se dispone la inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a notificaciones no practicadas
tras dos intentos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual de requerimiento
para comparecencia como testigo en procedimiento de responsabilidad patrimonial a los in-
teresados que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su publicación mediante edicto.

Interesado. — Número de expediente
C. S. J. (DNI 2241600-C). — 132/2011/00639.
J. J. B. (DNI 50176773-I). — 132/2011/00639.

Se concede un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publica-
ción del presente edicto, para que las personas citadas como testigos comparezcan en las
dependencias municipales del Servicio de Relaciones Institucionales y Reclamaciones Pa-
trimoniales, de la la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno de Medio Ambiente
y Movilidad (calle Mejía Lequerica, número 10, segunda, 28004 Madrid), en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, al objeto de realizar la práctica de la prueba tes-
tifical. Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido dicha comparecencia, se les ten-
drá por decaídos en el trámite, continuándose las actuaciones, según lo dispuesto en el ar-
tículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para conocimiento de los citados.
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Responsabi-

lidad Patrimonial (AOEP)”, cuya finalidad es resolver reclamaciones de responsabilidad pa-
trimonial por daños derivados del funcionamiento de los servicios públicos municipales rela-
cionados con actuaciones en vías y espacios públicos y protección del medio ambiente, e
informar a los interesados sobre la tramitación de sus solicitudes, y podrán ser cedidos de con-
formidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

La información necesaria para contactar con los reclamantes o su representantes, y que
conste en los documentos aportados por aquellos al expediente administrativo, podrá ser fa-
cilitada a otros terceros a quienes se reconozca la condición de interesados en el proce-
dimiento a los efectos de una eventual indemnización, todo ello de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 37.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano responsable del fichero es la Secretaría General Técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente y Movilidad, ante la que los interesados podrán ejercer los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento
del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Madrid, a 2 de diciembre de 2011.—La secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente y Movilidad, Adoración Muñoz Merchante.

(02/10.612/11)
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